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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Vista la rogativa elevada en el trámite de la referencia, dígase que el pedimento relativo a 

la notificación del demandando hubo de ser resuelta mediante adiado 10 de diciembre de 

2021, notificado el 13 del mismo mes y año.  

 

En tal norte, al no devenir variación al respecto, habrá de satisfacerse lo que en dicha 

ocasión se puso de presente al efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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